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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

Ley 

l'iUMERO 13 

EL H. COl'iGRESO DEL ESTADO LIBRI, Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIEN~; A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE 

L F: V 

DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL AYUNTAMrnNTO DEL 
MUNIC ll'IO DE BACADÉHUACHI, SONORA, PARA EL EJ ERCICIO JlJSCAL DE 
2022. 

TÍTULO PRIM~'.RO 
DISPOSICIONES GENE RALE S 

Artículo 1º.- Durante el ejercicio fiscal de 2022, la Hacienda Pública <lel Municipio de 
Bacadéhuachi, Sonora, pcr~ib.irá los ingresos confonnc a las bases, tarifas, tasas o 
cuotas que en esta ley se señalan. 

Artículo 241.- Regirán en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley de Hacienda 
tvtunicipal, relmi vas al objeto, sujeto, base1 y demás el.ementos y requisitos de los ingresos 
munic ipales. 

Artículo 3º.- En todo lo no previsto por la presente ley, para su interpretación se aplicarán 
supletmiamente las disposiciones de la Ley de Hacienda M unicipal: Código Fiscal del 
Estado, en su defecto, las normas de derecho común, cuando su aplicación en este último 
caso no sea contraria a la naturaleza propia de] derecho fiscal. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONE S MUNICIPALES 

Artículo 4°.- El presente título tiene por objeto establecer las contribuciones 
detivadas de las facultades otorgada..~ por la Constitución Polít ica de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Polltica del Estado de Sonora, al Municipio de Bacadéhuachi, 
Sonora. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

49 
Tomo CCVIII  •  Hermosillo, Sonora  •  Número 53 Secc. XI •  Jueves 30 de Diciembre de 2021 

BOLETÍN OFICIAL 

CAPÍTU LO PRIMERO 
DE LOS IMPUESTOS 

SRCCIÓNI 
IMPUESTO PREDIAL 

Articulo Sº.- El impuesto predial se causará y pagará en los siguientes términos: 

f.- Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 

Lím itc Inferior Límite Superior· 

$0.01 A $38,000.00 
$38,000.0 1 A $76,000.00 
$76,000.01 A $144,400.00 
$144,400.01 A $259,920.00 
$259,920.0 1 A $441,864.00 
$441 ,864.0 .1 A $706,982.00 
$706,982.01 A Sl ,060.473.00 
$1,060,473.0 1 A $1,484,662.00 
$1 ,484,662.0 1 A $1,930,060.00 
$1,930,060.01 A $2,31 6,072.00 
$2,316,072.01 En adelante 

Tasa para Aplic.-irse 
Sobre el Excedente 

del Límite lnfcrior al 
Cuota Fija Millar 

$53. l J 
$53.11 
$53.11 
$79.5 1 
$169.27 
$343. 11 
$640.27 
$1,097.63 
$1,806.50 
$2,279.77 
$3,188.27 

0.0000 
0.0000 
1.4555 
J.4340 
J.7.110 
1.881.8 
1.8835 
2.3272 
2.3292 
2.9596 
2.9619 

El monto anual del im_puesto a pagar por los predios edi íicados, será c1 resultado de sumar a 
la cuota fija que corresponda de la tarifa, el produclo de multipJlcar la tasa prevista para cada 
rango por bl 1.frlcrcncia que exista entre el valor catastral del inmueble de que se trate y el 
valor catastral que se indica en el límite inferior del rango en q uc se ubique el inmueble. 

TT.- Sobre el valor catastral de los predios no cdifü:.ados conforme a lo siguiente: 

TARIFA 

Valor Catastral 
Límite Inferior 

$ 0.01 
$43,805.07 
S 51,224.01 

A 
A 

Límite Su1lerio_r 

$43,805.06 
$ 51.224.00 
en adelante 

53. 11 
1,2124 
1,56 14 

Tasa 

Cuota 
Mínima 

A!Millrn· 
Al Millar 

'l 'ratándose de Predio~ No Edificados, las sohret.:"lsas existentes p ara cada predio, serán las 
mismas del 2002. 

TU.- Sobre el valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a lo 
siguiente: 

TARTFA 

Categoría Tasa ,il Millar 

Riego de Gravedad 1: terrenos dentro del distrito 1,073717234 
de Riego con derecho de agua de prc~a 
regularmente. 

Riego de Gravedad 2: Terrenos con derecho a 1,8&6987871 
agua de presa o rio irregularmente aun dentro del 
distrito tic Riego. 

Riego de Bombeo 1: Ten-enos con riego mecánico 1,878238138 
con pozo de poc.aprofundidad ( 100 pies máximos). 

Riego tlc Bombeo 2: Terrenos con riego me<.:ánico l,907328159 
con pozo profundo (más de 100 pies). 
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Riego de temporal Única: Terreno que depende de 
J)ara su irrigación de la evenlualidad de 
precipitaciones. 

Agostadero de 1: terreno con praderas naturales. 

Agostadero de 2: terreno que fueron mejorados 
para pastorcú en base a técnicas. 

Agostádcro de 3: Terrenos que se encuentran en 
zonas semidcsénicas de bajo rendimiento 

For·csral Única: Terrenos poblados de árboles en 
espesura tal, que no es aprovechable como 
agrícola, ni agostadero. 

Minero 1: terrenos con aprovechamiento metálico y 
no metálico 

2,86l271í321 

1,470182408 

1,865056722 

0,293968302 

0,484208 l /iO 

1,907328159 

En ningún caso el impuesto será menor a la cuota mínima de$ 53. 11 (Cincuenta y tres 
pesos once centavos M.N.). 

Artículo 6°.- Para los efectos de este impuesto, se estará ademíis. a las disposiciones que 
sohre diversos conceptos previene. la Ley Catastral y RegistraJ del Estado de Sonora. 

SECCIÓN U 
IMPUESTO PREDIAL EJIDAL 

Artículo 7".- Tratándose del Impuesto Predia! sobre predios rústicos ejidales o comunales, 
la tasa apJicahle será la de $5 por hectárea. 

Para lograr el conocimiento de los predios rústicos ej idales o comunales que existan dentro 
del Municipio, se utilizará la información geoerado. por el Jnsti·tuto Nacional de Estadística y 
Cicografla al respecto. 

SKCCIÓN lII 
IMPUESTO SOBRE TRASLACIÓN DE DOMINIO 

DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 8°.- La lasa del impuesto sobre traslación de dominio de bienes inmuebles en el 
M unicipio será del 2% aplicado sobre la hase determinada conforme a lo dispuesto por el 
artículo 74 de la Ley de Hacienda Municipal. 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LOS DJ,;RECHOS 

SECCIÓN I 

POR SERVICIO DEAGIJA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

Artículo 9°.- Los pagos que deherán cubrir los usuarios por la prcstaclón de los servicios de 
agua potable, drenaje. alcantaril1ado y u·atamícnto y disposición de agua.<; residuales, se 
clasifican en: 

1.- Tarifos 

TARIFA DOMÉSTICA 

RANGO DE 
CONSUMO 

O a 10 
11 a20 
21 a 30 
3 1 a 40 
41 a 50 
5 1 a 60 
61 a((') 

TAR!t'A COMERCIAL 

RANGO DE 
CONSUMO 

PRECJOM3 
$ 49.98 
$ 1.25 
$ 2.49 
$ 4,36 
$ 7 .08 
$ 8J 6 
$ 9.36 

I'RECIOM3 
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O a JO 
11 a 20 
21 a 30 
31 a 40 
41 a 50 
51 a 60 
61 a 

TARIB INJlUSTRIAL 

RANGO DE 
CONSUMO 

O a 1 O 
11 a 211 
21 a 30 
31 a 40 
41 a 50 
51 a 60 
61 a ,n 

U.- Cuotas por otros servicios 

Por contratación: 
a) Para tomas de agua potable de ½"' de diámetro: S 514.69 
b) Para tomas de agua potable de%'" de diámetro:$ 812.48 
e) Para descargas de drenaje de 4" de diámetro: $ 499.80 
d) Para descargas de drenaje de 6'' de diámetro: $ 687.48 
e) Por reconexión del servicio de agua potable: $ 124.99 

$ 75.00 
$ 1.87 
$ 5.61 
$ 6.57 
$ 10.31 
$ 12.19 
$ 14.06 

PRECIOM3 
$ 99.98 
$ 2.49 
$ 4.99 
$ 8.75 
$ 13.75 
$ 16.24 
$ 18.75 

J) El servicio de alcantarillado sanitario se cobrará a razón de 1 5%) del importe del 
consumo de agua potable en cada mes. 

SECCIÓN U 
SERVICIO DE ALUMBRADO l'ÚH LICO 

Artículo 10.- Por la prestación del servicio de Alumbrado Públ ico los propietarios y 
poseedores de predios construidos o de- predios no edificados o baklíos ubicados en las zonas 
urbanas o suburbanas de las poblacioJJcs municipales. un de.recho en base al costo 
total del servido que se hubieran ocasionado con su prestación, enlre el número 
de usuarios registrados en la Comisión Federal de Electricidad, más el número de los 
propietarios y poseedores de predios conslrnidos o de predios no edificados o baldíos que no 
cuenten con dicho servicio en los ténninos de la Ley de Hacienda .Municipal. 

En el ejercicio 2022 será una. cuota mensual como tarifa general de $ l 0.00 (Son Die;¿ pesos 
00/100 M.N.). mismas que se pagará trimcstraln1cntc en los sc.rvidos de enero, abril , julio y 
octubre de cada año, pudiéndose hace,rse por anualidad anticipada y se incluirán en los 
recibos correspondientes al pago dd -impuesto prcdial. En estos ca<;os, el pago deberá 
realizarse en las oficinas recaudadoras de la Tesorería Municipal o en las instituciones 
autori'.l .. adm; para el efecto. 

Sin pe1:juicio de lo establecido en el pálTafo anterior. el Ayuntamiento podrá celebrar 
convenios con la Comisión Federal de Electricidad, o con la institución que estime pertinente, 
para el efecto que el importe respectivo se pague en las fechas que señalen los recibos que 
expida la Comisión Federal de Flectric.idad o la institrn .. '.ió.n con la que haya celebrado el 
convenio de reforencia, 

SECCIÓNTll 
POR SERVJCIO DE RASTROS 

Artículo J t.- Por ]os servicios que preste el Ayuntamiento en materia de rastros se 
causarán derechos conforme a las siguientes cuotas: 

1.- El sacrifkio de; 
a) Vacas 

V cccs la Unidad de Medida y 
Actualizaci(m Vigente 

SECCIÓN IV 
OTROS SERVlCIOS 

0 . 10 
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Artículo 12.- Las actividades señaladas en el presente articulo c ausarán las 
siguientes cuotas: 

l.- Por la expedición de: 
a) Certificados 

Veces la Unidad de i\llcdida y 
Actualización Vigente 

CAP.ITULO TERCERO 
DE LOS PRODUCTOS 

0.50 

~rtículo 13.- Los productos causarán cuotas y podrán provcni r , cnunciati vamcntc, 
de las siguientes actividades: 

1 .- Arrendamiento de Bienes Muebles e Inmuebles 
Renta de tractor y camión de volteo $183.60 Hora/Máquina 

CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

SECCIÓN! 

Artículo 14.- De las multas impuestas por la autoridad nnmicipal por violación a las 
disposiciones de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de- Seguridad Pública para el 
Estado de Sonora, de Ordenamiento Tenitorial v Desarrollo l.Jrbano del Estado de Sonora y 
de- Ja presente Ley, así como de los Ilandos de P~licfo y Gobierno, de los reglamentos, de las 
circulares y de las demás disposiciones de observancia generaJ en la j urisdicción territorial 
del Municipio y de cualquier otro ordenamiento jurfdico cuyas n ormas faculten a la autoridad 
municipaJ a imponer multas, de acuerdo a las leyes y normativ·idadcs que de ellas emanen. 

SECCIÓN 11 
MIJL T AS DE TRÁNSITO 

Artículo ·15.- Se impondrá multa equivalente de entre 5 y 6 veces la Unidad de tv1edida y 
Actualización Vigente: 

a) Por conducir vehículos en cs1ado de ebriedad o bajo influencia de estupefacientes y arresto 
hasta por 36 horas, siempre que no constituya delito, procediendo conforme al artículo 223, 
fracción VII de la Ley de Tránsito del Es tado de Sonora. 

b) Por circular cnn un vehículo a_l que le falten las dos placa s de circulación, con pl.acas 
alteradas, vencidas o que no le correspondan, procediéndose además a impedir la circulación 
de-1 vehículo y debiéndose remitir al Departamento de Tránsito. 

e) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan personas menores 
de- 18 años o que carezcan éstos de permiso respectivo, dd1ién<lose además impedir la 
circulación del vehículo. 

d) Por causar dafíos a la vía pública. o bienes del Estado o de.! Municipio, con motivo del 
tráns ito <le vehículos. 

e) Realizar competencias de velocidades o aceleración. de vehíc ulos, en las vias públicas. 

Artículo 16.- Se aplicará multa equival.ente de entre 2 y 3 v e ces la Unidad de Medida y 
Actualin 1ció11 Vigente en la cabecera del Municipio, cmmdo se incmTa en las siguientes 
infracciones: 

a) Por no reducir la velocidad en zonas escolares, así como no dar preferencia de paso a los 
peatones en las áreas respectivas. 

Artículo 1.7.- Se aplicará mulla de entre l y 2 Veces la Unida d de Medid.a y Actualización 
Vigente, al que incurra en las siguientes infracciones: 

a) Sali r intempestivamente y sin precauc'ión del lugar de estac i onam iento 

b) Circular los vehículos con personas fuera de cabina. 
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Artículo 18.- Cu.indo sea necesario empicar el procedimiento a<lministrafrvo de ejecución, 
para hGtccr efectivo el cobro de un crédito fiscal insolmo, las personas fisicas o moral.es 
deudoras, cstaráu obligadas a pagar !os gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el 
Código Fiscal del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y l\plicación de Gaslos 
de Ejecución. 

Artículo 19,· El monto de los aprovechamientos por recargos, estarán de-terminados de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 166 de la I ,ey de Hacienda _Municipal. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPlJRSTO DE INGRESO S 

Artículo 20.- Dunmte el ejercicio fiscal de 2022, el Ayuntamiento del t,..,f.unicipio de 
ílacadéhuachi, Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Tílulo 
Seglmdo, po r las cantidades que a continuación se enumeran: 

1000 Impuestos 

J.200 lmpuc.~tos sobre el Patrimonio 

1201 Impuesto predial 
1.- Recaudación anual 
2.- Recuperación de rezagos 

1202 impuesto sobre traslación 
de dominio de bienes 
inmuebles 

1204 Inlpucsto prcdial cjidal 

1700 Accesorios 

1701 Recargos 

l.- Por impuesto 
predial del ejercicio 
2. - Por impuesto predial 
de ejercicios anlcriorcs 

4000 Dc1·cchos 

4300 l)erechos ¡,0 1· 

P n stadón de Servicios 

4301 Alumbrado público 

4305 Rastros 
1.- Sacrificio por cabeza 

4318 Otros servicios 
l.- Expedklón de 
certificados 

500Ó Productos 

5100 Productos de Tipo 
Cor riente 

5102 Arrendamiento de bienes 
muebles e ü111mcblcs no 
sujetos a régimen <le 
dominio público 

(;OOO Apro,,cchamicntos 

6100 Ap .. oYccbamíentos de 
Tipo Corriente 

6101 M ultas 

61,914 
32,234 

261 

2,953 

120 

120 

94,148 

12,000 

120 

3,2 14 

76,681 

120 

120 

120 

120 

$109,482 

$76,921 

$120 

S\20 
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7000 Ingresos por Venia de 
Bienes y Servicios 
(Paramunicipalcs) 

7200 Ingresos de Opcraciún 
de Entidades 
Paramunicipales 

7226 Organismo Operador 
Jntcrm.unicipal para los 
Servicios de Agua 
Pot,1ble, Alcantarillado 
de la Sierra Alta 
(OOISAPASA) 

8000 Participaciones y 
Aportaciones 

8100 Participaciones 

8101 Fondo general de 
partidpadones 

8102 fondo de fomento 
municipal 

8103 Participaciones estatales 

8104 impuesto f'ederal sobre tenencia 
y uso de vehículos 

8105 Fondo de impuesto 
especial sobre producción 
y servicios a bebidas, 
a lcohol y tabaco. 

8106 Impuesto sobre 
automóviles nuevos 

8108 Compensación por 
resarcimiento por 
d isminución del ISAN 

8 109 Fondo de fi scalización y 
recaud ac.ión 

81 10 r ondo de impuesto 
especial sobre producción 
y servicios a la gasolina y 
dicscl Art. 2º A Fracc. l.l 

8113 ISR Enajenación de Bienes 
Inmuebles, Aii. 126L1SR 

8200 Aportaciones 

8201 Fondo de aportaciones 
para el fortalecimiento 
municipal 

8202 Fondo de aportaciones 
para la infraestructura 
social municipal 

TOTAL PllliSUl'lmSTO 

300,514 

6,967,01.3.76 

2,741,769 . 13 

36,058.15 

o 

47,676.6) 

92.393.80 

23,310,21 

1,751 ,386,98 

114,576.3 1 

34,010.65 

731,36 1.00 

1,433,384.95 

$300,514 

$13,972,941,57 

$! 4,460,098,57 

Artículo 21.· Para el ejercicio fisca l de 2022, se aprueba· la L ,cy de ingresos y Presupuesto 
de Ingresos del Ayuntamiento del Mw1icipio de Bacadéhuacl1:i, Sonora, con un importe de 
$ 14,460,098.57 (SON: CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA MIL 
NOVENTA Y OCHO PESOS 57/100 M.N,). 
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TÍTULO CllAHTO 
lllSPOSlCíONF:S FINALES 

Artículo 22.- En los casos de otorgamiento de prórrogas para e] pago de créditos fiscales, 
se causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el año 2022. 

Artículo 23.- En los términos de! Articulo 33 de la Ley de Hacienda Municipal. el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales, dará Jugar al cobro de recargos, siendo la tasa de los 
mismos de Wl 50%, mayor a la señalada en el artículo que antecede. 

Artículo 24.- El /\yuntamicnto del Municipio de Bacadéhuachi, Sonora, deberá remitir al 
Congreso del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, la 
Calendariz.ación anual de los Ingresos aprobados en !a presente Ley y Presupuesto de 
Ingresos, a más tardar el 31 de enero del año 2022. 

Artículo 25.- El Ayuntamiento del Mullicipio de Bacadéhuachi, Sonom, enviará al Congreso 
del Estado para la entrega al Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización trimestralmente, 
dentro de los cuarenta y cinco dias naturnles siguientes al trimestre vencido_. la información 
y docwnentación señalada en la fracción XXIII de los Artículos 136 de la Constitución 
Política del Estado de Sonora y 7° de ht Ley de F iscalización Superior parn el Estado de 
Sonora. 

Artículo 26.- E.l ejercicio de todo ingreso adici.onal o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser info1111ado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 
136, fracci6n XXI, última parte de la Constitución Política del Fstado de Sonora Y 6L 
fracción IV, inciso B) de la Ley de Gobierno y Ad1ninistración 1\1unicipal. 

Artículo 27.- La~ sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuan ti ficar el 
Órgano de Control y Evaluación :Municipal o el Instituto Superior de Auditoría Y 
Fiscalización, se equipararán a crédiLos fiscales, teniendo la obligación la Tesorería 
Munic ipal dé hacerlas efectivas. 

Artículo 28.- Los recursos que sean recaudados por las autoridades municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presen tación de un informe trimestral por parte de los bcncíiciarios ante la Tesorería 

l\.{unicipal y el Órgano de Control y Evaluación .Municipal dentro de- los 15 días siguientes 
a la conclusjón de cada trimestre, obligación q_ue iniciará simultáneamente con el ejercicio 
fiscal, independientemente de la focha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si d.lcho informe no es 
presentado en los términos aquí previsLos, hasta que el informe o los informes sean 
presentados. 

Artículo 29.- Con la finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
co1Tespondiente en e1 impuesto predial del ejercicio 2022 en aquellos casos en que como 
consecuencia de la actualización de los valores catastrales unitarios de suelo y construcción 
el importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el ejercicio 2021; exceptuando los 
casos: cuando el incremento en el valor catas tral sea imputable a mejoras que el propietario 
haya realizado en el predio, derivado de conservación y actualización calastraL 
infraestructura introducida en la zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos 
naturales que afecten el valor de los predios, actualización de valores en base a documenlos 
que intervienen con los protocolos que manifiestan valor del predio. 

TRANSITOR I OS 

Artículo Primero. - La presente Ley entrará en vigor el día prime.ro de enero del año 2022, 
previa su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo Segundo. - El Ayuntamiento del MW1icipio de Bacadéhuachi. remitirá a la 
Secretaría de Hacienda del Oobicmo del Estado, por conducto del Instituto Superior de 
A uditoria y Fiscaliz.ación, la ü1fonnación correspondiente a su recaudación de impuesto 
predial y derechos por servi<.: ios de agua polahlc y alcaní.arillado recaudados por el organismo 
munic.ipal o intcrmunicipal que preste dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 
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Dicha infomrnción deberá ser entregada a más tardar en la fecha límite para hacer llegar al 
Congreso del Estado el informe del Cuarto Trimestre dd Ejercicios fiscal inmediato anterior, 
con el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable, a fin de que sea remitida a la Secretaria de Hacienda y Cré<lito Público para su 
validación y determinación de los coeficientes al Fondo General y al Fondo de Fomento 
Municipal, en los términos de la Ley de Coordinación fiscal. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 10 de diciembre de 2021. C. JACOBO MENDOZA RUIZ, 
DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. FERMÍN TRUJILLO FUENTES, DIPUTADO 
SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO, DIPUTADA 
SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 

veintidós días de diciembre del año dos mil veintiuno.- GOBERNADOR DEL ESTADO.· 
FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE 

GOBIERNO.· ALVARO BRACAMONTE SIERRA.· RÚBRICA. 
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